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ARTICULO i».- Aprobar el Decreto N° 020/93 del Poder Ejecutivo

Provincial.! por el cual se ratifica el convenio de cooperación

Ínter institucional suscripto entre la Provincia y la Facultad

Regional Babia Blanca de la Universidad Tecnológica Nacional.

ARTICULO e°.~ Comunicar al Ministerio de Obras y Servicios

Públicos que sena recomendable que una ves vencido el primer

p laso de seis m eses,, se f i r m e u n' n u evo c o n v e n i o que c o n t e n g a

las siguientes observac iones E

a ) Def i n i c i ón de caree ter de "becari o" y de "beca de serv icio"5

b) deslindar la responsabi1 idad correspondiente en el servicio ?

que pudiere surgir de las actividades involucradas en este

convenios

c) inclusión presupuestaria de la provisión de equipamiento por

parte de la Provincia., previsto en la cláusula

c! e c i ffi o s e g u n c¡ a .

ARTICULO 3° . — Regístresé¡, comúníquese y archívese*

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE ABRIL DE 1993

RESOLUCIÓN N° /93.-
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